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En atención a la solicitud de prueba extraprocesal, por ser procedente, se decreta 
la práctica del interrogatorio de parte que a través de apoderado formulará la 
solicitante SUSANA MORA DE GALVIS a la absolvente MARTHA LUCIA RINCON 
MORALES.  

Para la realización de dicho acto se fijará como fecha la hora de las 09:00 a.m. del 
día 15 de agosto de 2023. 

Con el absolvente, llévese a cabo la diligencia de notificación personal del auto de 
conformidad al art. 291 del C.G.P en los términos indicados en el Art. 200 Ibidem y 

con la prevención del artículo 205 de la norma en cita. aadvirtiéndose al apoderado 
judicial de que, si al momento de la notificación personal del demandado opta por 
su realización a través de dirección electrónica o sitio que suministre el interesado, 
deberá darse cumplimiento estricto a lo señalado en el art 8 de la Ley 2213 de 2022. 
  
De conformidad con los lineamientos del Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022 la 
audiencia en mención se llevará a cabo por medio de la aplicación life size, a través 
del link https://call.lifesizecloud.com/18456149  
 
Efectuada la diligencia, expídase copia autentica a costa de la parte interesada y 
archívese la misma, previa cancelación de su radicación en los libros radicadores. 

Finalmente, se reconoce personería al Dr. Carlos Orlando Urdinola, para actuar 
dentro de las presentes diligencias. 
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